
Orientación sexual e identidad de género
en las normas internacionales
de derechos humanos

“Permitidme que os diga a todos,
lesbianas, gays, bisexuales y transgénero:

No estáis solos.
Vuestra lucha por estar libres de violencia
y discriminación es una lucha compartida. 
Todo ataque contra vosotros es un ataque

a los valores universales de las Naciones Unidas, 
que yo he jurado defender y enarbolar.

Estoy con vosotros, y hago un llamamiento
 a los países y a las personas para que también

estén de vuestro lado.”

Ban Ki-moon.  Secretario General de las Naciones Unidas
Marzo de 2012

“Cuando planteo la cuestión de la violencia
y la discriminación contra las personas 
por su orientación sexual o identidad

de género, hay quienes se quejan de que 
pregono ‘nuevos derechos’ o ‘derechos 
especiales’, pero no hay nada nuevo ni 
especial acerca del derecho a la vida

y a la seguridad de la persona,
ni del derecho a estar libre de discriminación.

Esos y otros derechos son universales, 
consagrados en el derecho internacional
pero denegados a muchos de nuestros
congéneres por su orientación sexual

o identidad de género.”

Navi Pillay.   Alta Comisionada de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos

Mayo de 2012

“La prohibición contra la discriminación
establecida en el artículo 26 [del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos] 
también incluye la discriminación basada 

en la orientación sexual.”
 

Naciones Unidas.   Comité de Derechos Humanos
“X versus Colombia” (2007)

“Los Estados parte [en el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales

y Culturales] deben cerciorarse
de que las preferencias sexuales
de una persona no constituyan

un obstáculo para hacer realidad
los derechos que reconoce el Pacto... 

La identidad de género
también se reconoce como motivo prohibido

de discriminación.”

Naciones Unidas.   Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales

Observación general No. 20 (2009)

“La discriminación de la mujer
por motivos de sexo y de género
está unida de manera indivisible

a otros factores que afectan a la mujer,
como... la orientación sexual 
y la identidad de género.”

Naciones Unidas.   Comité para la Eliminación
de la Discriminación contra la Mujer

 Recomendación general No. 28 (2010)

“Los Estados parte [en la Convención
contra la Tortura y Otros Tratos
o Penas Crueles, Inhumanos

o Degradantes] deben velar por que,
en el marco de las obligaciones

que han contraído en virtud
de la Convención,

sus leyes se apliquen en la práctica
a todas las personas, cualesquiera

que sean su orientación sexual
[o] identidad transgénero.”

Naciones Unidas.   Comité contra la Tortura
Observación general No. 2 (2009)
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